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Auto de sustanciación número 1695 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CUSTODIA, 

CUIDADO PERSONAL Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la adolescente K.J.A.M. representada por su 

progenitor JUAN DIEGO ALZATE RÍOS, a través del Defensor de 

familia, contra ANA MILENA MARULANDA HERNÁNDEZ. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del Código general del 

proceso y demás normas concordantes, por lo que se admitirá. 

 

Respecto a las medidas solicitadas de fijación de cuota 

alimentaria a cargo de la demandada e impedimento de salida 

del país, el despacho no accede, teniendo en cuenta que la 

referida se encuentra recluida en establecimiento carcelario, 

salvo que se allegue prueba con la cual se establezca que recibe 

algún tipo de ingreso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 



1º. ADMITIR la demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por la adolescente 

K.J.A.M. representada por su progenitor JUAN DIEGO ÁLZATE 

RÍOS, a través de Defensor de familia, contra ANA MILENA 

MARULANDA HERNÁNDEZ. 

 

2º.  DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 y 

siguientes del Código general del proceso. 

 

3º.  NOTIFICAR a la demandada a través del Centro de servicios 

para los juzgados civiles y de familia y, correrle traslado por el 

término de diez (10) días. 

 

4°. NEGAR las medidas solicitadas, por lo anteriormente expuesto. 

 

5°. RECONOCER personería jurídica al Defensor de familia, para 

representar los intereses de la parte actora, conforme a su función 

misional. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

MBG 
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